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INTRODUCCIÓN

En el presente trabajo se desarrollará un análisis sobre una deuda, un posible traspaso de

vehículo como pago de la deuda o medio de extinción de la obligación, y también un pacto

para la devolución del vehículo posterior al traspaso en pago de la deuda; para optar por el

grado de la especialidad en Derecho Notarial y Registral.

Las partes involucradas buscan la asesoría de un notario, para la extinción de una deuda

dineraria por medio del traspaso de un vehículo, con la opción de devolver el mismo al

dueño original, dentro de un lapso pactado y por una cantidad de dinero establecida.

Para ello, en mi función como notaria y asesora imparcial de las partes, debo explicar a

los contratantes el marco legal del contrato elegido, las implicaciones legales de esa figura

contractual, tanto objetivas como subjetivas, y los documentos requeridos.

Como fedataria pública elegida por los contratantes, es mi deber hablar claro y utilizar un

lenguaje que sea de fácil entendimiento para ellas, sin omitir conceptos legales

fundamentales y aclarando todas las posibles dudas que se puedan presentar.

Como notaria también debo explicar a las partes contratantes el costo de los honorarios

profesionales (e IVA) por la realización y autorización del acto notarial (la escritura

pública), el de los estudios previos a realizar, los derechos de Registro y los impuestos del

traspaso. También debo aclararles que ese monto se debe cancelar en su totalidad al

momento de suscribir la escritura, o de preferencia previamente; y que todos los costos

deben ser cancelados por ambos en partes iguales, salvo pacto en contrario. Así mismo,

es posible que no se cancelen los



extremos referidos en el acto de otorgamiento, pero como notaria debo dejar

constancia de esa circunstancia en la escritura (ver artículo 167 CN)



DESCRIPCIÓN DEL CASO

CASO 08

Traspaso de vehículo como forma de pago con posibilidad de devolución del bien.

La señora Yolanda Pérez Rojas tiene que traspasar a Natalia Portilla Trejos un vehículo

marca BMW X4 modelo 2021 de su propiedad, como pago de una deuda que contrajo con

ella hace 3 años y que definitivamente no va a poder cancelar. La deuda con intereses es

de 25000 euros (veinte y cinco mil euros). El vehículo se encuentra libre de gravámenes y

anotaciones. La señora Pérez le comenta que dada su situación hoy ella no es sujeto de

crédito y que lo único que le queda es ese vehículo. La señora Portilla acepta el traspaso.

Ambos desean que se estipule que, si la señora Pérez logra conseguir el dinero

mencionado dentro de cinco meses contados a partir del traspaso, la señora Portilla le

devolverá el auto.

Realice como notario (a) el estudio del caso a fin de aconsejar y hacer lo que sea más

conveniente para los usuarios dentro del marco de legalidad. El caso lo debe resolver de

conformidad con las  instrucciones que la  Universidad exige para la resolución en el

Instructivo Modalidad Proyecto de Graduación de la Especialidad en Derecho Notarial y

Registral.

Asimismo,  tome en cuenta que como notario (a)  debe ejecutar  todas las etapas

notariales y cumplir con todos los requisitos que demanda el Ordenamiento

Jurídico y que comprende asuntos notariales, administrativos, registrales y

cualquier otro que requiere el caso hasta dar por terminado el proceso o procesos

pertinentes en forma total.

Asimismo,  debe cumplir  con todos  los  deberes y  obligaciones  notariales que  exige el

ejercicio notarial. En la estructuración y resolución del caso planteado puede crear

ficticiamente nombres y datos que requiere (por ejemplo, cédulas, domicilios, número de

propiedad, entre otros).



PROPÓSITO ANÁLISIS DEL CASO

El propósito del presente caso es realizar un análisis doctrinario y práctico desde el punto

de vista jurídico (notarial-registral), con el fin de procurar una solución conveniente para la

situación que presentan las contratantes.

El notario público debidamente habilitado debe proceder correctamente con una actitud

responsable y ética, un lenguaje comprensible y adecuado al nivel educativo de la persona

que tenemos al frente, evitando que nuestro cliente se vaya con dudas y asegurando un

excelente trabajo.

El notario en nuestro país tiene una función importante y de sumo cuidado (la cual es una

función pública ejercida privadamente), ya que todas sus actuaciones conllevan

responsabilidades civiles, disciplinarias y penales; de ahí la necesidad de mantener un

orden con respecto a los documentos recibidos y confeccionados por  él, así como

mantener copias de estos y  seguros.  Por  ende, de todo lo relacionado con el  trámite

solicitado por las partes, el notario deberá guardar fotocopias. (Artículo 15 al 18 del CN,

artículo 21 y 22 del LECSN)

El notario tiene fe pública, por ende, en todas sus actuaciones se debe verificar los datos

brindados por las partes, realizar estudios previos y asesorar de forma adecuada.

Siendo esté un caso donde se quiere traspasar un bien mueble a favor de otra persona en

pago de  una deuda;  se deben consultar  fuentes  normativas  referentes  a  traspaso  de

bienes, cancelación de deudas y posible devolución del bien.



MARCO NORMATIVO

Para el desenvolvimiento del caso en estudio, se emplearán las normas legales 

establecidas y jurisprudencia necesaria con la finalidad de resolver el caso que nosatañe:

Ley sobre inscripción de documentos en el Registro Público Nº 3883 (LIRP). Artículo 1, 

Artículo 4, y Artículo 12.

Ley de aranceles del Registro Nacional, n°4564 (LARN).Artículo 1 al 3.

Código Civil, Ley N°63 (CC)

Artículo 450, Artículo 627 al 630, Artículo 633, Artículo 764. Artículo 771.

Artículo 1007 al 1009, Artículo 1019, Artículo 1022 y 1023 inciso 1).

Artículo 1025, Artículo 1034, Artículo 1049.

Artículo 1056, Artículo 1067, Artículo 1070, Artículo 1072.

Artículo 1074, Artículo 1083, Artículo 1087 y 1089.

Artículo 1092, Artículo 1094, Artículo 1096 y 1097.

Código de Comercio (C.Com)Artículo 238.

Código Notarial, Ley N°7764

Artículo 1, Artículo 6, Artículo 15 al 18, Artículo 26 y 27.

Artículo 34,35 y 36. Artículo 39 y 40, Artículo 47, Artículo 71.

Artículo 73 y 74, Artículo 76.

Artículo 78, Artículo 81, Artículo 89 y 90.

Artículo 92 y 93, Artículo 167.



Diccionario Jurídico Elemental.

Concepto de Contrato, pago, dación de pago y retroventa.

Guía de calificación Registral.

Requisitos Generales para las inscripciones registrales:

Subíndice I: Medios de seguridad.

Subíndice II: Pago de tributos y aranceles: Artículo 2 y 3, Artículo 6. Contratos Traslativos 

de Dominio:

Subíndice I: Requisitos generales.

Subíndice III: Diferentes tipos de contratos traslativos del dominio, apartado 2 y 4.

Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial (LECSN). Artículo 2 al 4, 

Artículo 7, Artículo 21 y 22, Artículo 27.

Reglamento del Registro Público (RRP) Artículo 46 y 47, Artículo 59, Artículo 63. 

Dación de pago.Jurisprudencia.



ANALÍSIS Y ARGUMENTACIÓN

ANALISIS DEL CASO

CONTRATANTES-PARTES (artículo 39 y 40 del CN):

Yolanda Pérez Rojas (deudora). 

Natalia Portilla Trejos (acreedor).

OBJETO-COSA:

Bien mueble: placa KVR 086

Modelo: BMW X4

Año: 2021

PRECIO:

€25.000 (veinticinco mil euros)

En este caso, se presenta al despacho legal la señora Yolanda Pérez Rojas, indicando

que desea le brinde asesoría respecto a una situación que está atravesando.

Doña Yolanda, menciona que hace tres años adquirió una deuda dineraria con la señora

Natalia Portilla Trejos, pero que por diferentes motivos no le podrá cancelar la deuda a

doña Natalia.

La señora Pérez Rojas, menciona que a la fecha la deuda asciende a la suma de

€25.000 (veinticinco mil euros), correspondiente al capital con los intereses incluidos.

Así mismo, agrega que tiene un vehículo modelo BMW del año 2021, que desea darle a

doña Natalia como forma de pago, pero que también desea que doña Natalia le pueda

devolver el vehículo dentro de un plazo de cinco menses, siempre y cuando ella le cancelé

la suma adeudada.



La señora Pérez Rojas, señala que ella  en la actualidad no es sujeto  de crédito en

ninguna institución como para proceder con un préstamo bancario, sin embargo, no

mencionó ni consta en autos que la misma hubiese sido declarada insolvente por medio

de la vía judicial.

Y, por ello quiere proceder de esta manera; también especifica que el vehículo está en

perfectas condiciones y libre de gravámenes, por lo que no hay problema para traspasarlo

a nombre de doña Natalia.

Menciona la señora Pérez Rojas, que le presentó la idea a doña Natalia y que la señora

Portilla  Trejos  está  de acuerdo en recibir  el  vehículo  como forma de pago y  dar  por

cancelada la deuda, así como también, otorgar el plazo de cinco meses que solicita doña

Yolanda.

De lo explicado por doña Yolanda puedo determinar las siguientes circunstancias: 1- Hay 

una deuda por €25.000 (veinticinco mil euros).

2- Existe disposición de la parte deudora en cancelar la deuda. 3- Hay un bien mueble 

disponible para extinguir la deuda.

4- Una de las partes está en perfecto interés de cancelar la deuda, y la otra se encuentra 

en disposición de aceptar esa solución.

Ahora bien, como notaria debo tomar en cuenta:

El consentimiento de la señora Portilla Trejos sobre recibir el bien mueble como forma 

de pago (artículo 1008 del CC).

Verificar que el consentimiento de la señora Pérez Rojas no se encuentre viciado 

(artículo 1008 y 1009 del CC).

Hacer un análisis registral sobre el bien mueble, con el fin de determinar sí posee o no 

anotaciones y gravámenes.

Verificar que el vehículo se encuentre al día con el marchamo vehicular, revisión 

técnica vehicular y que no se posea infracciones de tránsito.



Hacer de conocimiento de la señora Portilla Trejos los efectos de recibir el bien mueble

otorgando el plazo de los cinco meses para una eventual retroventa.

Explicar a la señora Pérez Rojas las consecuencias del plazo de los cincos meses en

favor de la señora Portilla Trejos.

Cumplir con los contratos en que se plasmen la voluntad de las partes y presentarlos en el

Registro Nacional para su debida inscripción (Artículo 1, 4 y 12 de la LIRP; Artículo 238 del

C.Com).

Confeccionar  las escrituras  pertinentes  con los  datos  suministrados  por  las clientas  y

cumpliendo con lo ordenado sobre la redacción de estas ordenado (artículo 71, 74, 76, 81

al 83 del CN); comprobar sus identidades y su capacidad para actuar (artículo 39 y 40 del

CN); evidenciar y autenticar las firmas de las contratantes (artículo 27 del LECSN, artículo

78 del CN).

Una vez inscritos los contratos debo hacer de conocimiento de las señoras interesadas

dicha situación.

Confeccionar el respectivo archivo de referencias con la documentación aportada por las

usuarias (artículo 21 y 22 del LECSN, artículo 47 del CN).

Confeccionar y presentar el índice respectivo. (artículo 26 y 27 del CN)



ARGUMENTACIÓN DEL CASO

Ahora bien, como notaría pública en función pública actuando de manera privada (artículo

1  del CN), en aplicación de la normativa vigente, y de los principios notariales: función

notarial, obligación de servicio y rogación, e imparcialidad (artículos del 2 al 4 del LECSN,

artículo 35 y 36 del CN); le comunicó a las usuarias Yolanda y Natalia, la aplicación de dos

contratos diferentes, y que pueden adaptarse a sus manifestaciones, siendo el primero: el

contrato de dación en pago con pacto de retroventa, en esta transacción doña Yolanda

va a  utilizar  el  vehículo  placa  KVR086 como medio  de  pago  de  la  deuda (medio  de

extinción de la obligación) adquirida por los €25.000, traspasando el bien mueble a doña

Natalia, pero pactando la devolución de dicho bien dentro del plazo de cinco meses (pacto

de retroventa); y el contrato de ejecución de retroventa, para que doña Natalia proceda

con la devolución el bien mueble a doña Yolanda, una vez cancelada la deuda dentro del

plazo de los cinco meses. (Artículo 6 del CN)

Responsablemente,  debo iniciar  con la explicación a las partes involucradas sobre los

conceptos jurídicos que se van a desarrollar en los documentos a redactar; como lo son;

contrato, pago, dación en pago, y retroventa.

Contrato, “es el acuerdo de dos o más personas sobre un objeto de interés jurídico; el

contrato constituye una especie  de convención,  cuyo carácter  propio  consiste  en  ser

productor de obligaciones”. Caballenas de Torres, 2006,  Diccionario Jurídico Elemental,

Heliasta. Los contratos generan obligaciones entre las partes suscribientes y debe poseer

el consentimiento de estos (artículo 1007, 1022 y 1023inciso 1) del CC).

Los contratos son la fuente más importante de las obligaciones, estos obligan a las partes

y a lo que se obliga en ellos. Se celebran bajo la autonomía de la voluntad que tiene el

sujeto  para  celebrar  el  contrato  y  regular  sus  relaciones  jurídicas  por  medio  de este.

(artículo 1022, 1023 inciso 1) y 1025 del CC).



Toda obligación tiene un plazo, este determina el momento inicial y final de esta,

permitiendo al acreedor exigir la obligación una vez vencido el plazo.

Pago, “cumplimiento de una obligación”. Caballenas de Torres, 2006, Diccionario Jurídico

Elemental, Heliasta.

El fin de toda obligación consiste  en satisfacer del interés del  acreedor  mediante el

cumplimiento de la conducta ofrecida por el deudor, o sea, mediante el pago (artículo 633

del CC).

Si bien es cierto, con el pago se extingue la obligación, no necesariamente este debe ser

con dinero, se puede saldar la deuda por medio de la entrega de cosas genéricas

(bienes), realización de servicios, entre otros. Para realizar el pago por medio de una cosa

no pactada inicialmente, debe existir la declaración de voluntaddel deudor y del acreedor.

Por otro lado, el pago debe cumplir con los requisitos indispensables, siendo:

Capacidad: nuestro Código Civil hace alusión a la capacidad de disposición del acreedor.

Sin embargo, se debe tomar en cuenta la capacidad del deudor para enajenar y poder

disponer de las cosas.

Legitimación: el pago debe ser hecho por el deudor o su representante legal (mediante un

poder especial en escritura pública de acuerdo con el artículo 1256 del CC).

Identidad: este requisito obliga al deudor a tener que cumplir o pagar exactamente con la

prestación, cosa, o conducta que se obligó.

Integridad: obliga al deudor a cumplir con la totalidad de la prestación pactada.

En otro orden, tenemos el concepto de dación en pago, como: “la acción de dar algo para

pagar una deuda. En general significa la entrega de una cosa en pago de



otra que era debida o de una prestación pendiente”. Caballenas de Torres, 2006,

Diccionario Jurídico Elemental, Heliasta.

Y, acompañando al contrato de dación en pago tenemos el contrato de retroventa, siendo

este conocido como “el que se hace con la cláusula de poder el vendedor recuperar la

cosa vendida entregada al comprador, restituyendo a éste el precio recibido, con exceso o

disminución”. Caballenas de Torres, 2006, DiccionarioJurídico Elemental, Heliasta.

La dación en pago tiene cuatro diferentes enfoques jurídicos, siendo estos:

 Como compraventa.

 Como una novación.

 Como una simple modalidad de pago.

 Como un contrato liberatorio oneroso.

El último es de interés para nosotros, ya que el contrato de dación en pago como un

contrato libertario oneroso, permite extinguir obligaciones, y se perfecciona por la entrega

voluntaria que un deudor hace a título de pago a su acreedor y con el consentimiento de

este, de una prestación u objeto distinto del debido. Cumpliendo así con los elementos de

la  obligación;  elemento subjetivo  (se  cuenta  con un acreedor y  un deudor),  elemento

vinculatorio (relación de poder), y elementoobjetivo (la prestación u objeto).

La dación en pago como contrato liberatorio oneroso, tiene como virtud poder sustituir

cosa por cosa, cosa por dinero, entre otros.

La dación en pago es una opción legal que se brinda a los deudores para cancelar una

deuda cuando no se cuenta con una forma de pago, pudiendo utilizar un bien a cambio de

extinguir la obligación (artículo 633 del CC).

Permitiendo que el  principio fundamental  del  pago sea modificado por  las partes, por

medio de convenio, y siempre y cuando exista consentimiento mutuo, ya que la obligación

no sería cancelada con la misma cosa de cuando se pactó (artículo 764



y 771 del CC). En la dación en pago lo entregado sustituye a lo adeudado y el acuerdo se

realiza en el momento del cumplimiento.

Eso sí, la cosa debe ser posible (la obligación deber ser posible), existir (el objeto debe

existir en el momento, u a futuro), licita (el objeto debe ser legal), determinada (el objeto

debe ser específico), comercial (el objeto deber ser susceptible de negociación), y

patrimonial (la obligación debe convertirse en dinero), cumpliendo así con los requisitos

establecidos en nuestro ordenamiento (artículo 627 al 630 delCC).

La dación pago por sí sola posee varios requisitos indispensables, estos son:

Capacidad: está deber ser de las partes (deudor y acreedor). 

Existencia de la deuda: tiene que ser parte de una obligación previa.

Que se produzca la transmisión instantánea con el deseo de pagar en ese momento: 

debiendo darse el traspaso del bien (artículo 1034 del CC).

Aceptación del acreedor: con la aceptación del acreedor se logra que el pago con una

cosa diferente surta efectos liberatorios (para el deudor), extintivos (respecto al vínculo

jurídico) y satisfactorios (para el acreedor).

En este caso, el ordenamiento faculta a la señora Yolanda Pérez Rojas en calidad de

deudora, para utilizar el bien mueble de su propiedad como medio de pago, ya que la

misma no posee la suma debida (artículo 629, 693, 697 del CC).

En ese sentido, se explica a las partes intervinientes, que para que se tenga el traspaso

del vehículo como un pago liberatorio, es necesario el consentimiento de la acreedora,

realizar el traspaso mediante escritura pública ante notario y la correspondiente inscripción

en el Registro Público (artículo 450 y 451 del CC)

De igual manera, se le advierte a doña Yolanda que la entrega pura y simple del vehículo

por parte de la ella (en calidad de deudora) a la acreedora, no es un contrato de dación en

pago, ya que no cumple los requisitos ni presupuestos de uncontrato formal.



La señora  Pérez  Rojas,  requiere  que  se  aplique  una  cláusula  especial  en  la  cual  se

indique que ella cuenta con un plazo cinco meses para entregar a la señora Portilla Trejos la

suma debida, sean los €25.000; y que está le devuelva el vehículo. (artículo 1092 del CC)

Se le explica a la señora Pérez Rojas, dicha cláusula se puede introducir en la escritura y

que se llama pacto de retroventa.

Se le recomienda a la señora Yolanda Pérez Rojas, que debe hacer entrega del vehículo

en excelentes físicas y registrales, así como que tampoco debe poseer infracciones de

tránsito, debe estar al día con el pago de marchamo y con la revisión técnica vehicular,

esto como un actuar de buena fe.

De igual  manera, doña Natalia Portilla Trejos debe expresar su consentimiento para

modificar la forma de pago, pudiendo recibir el vehículo en lugar del dinero.

Se hace de conocimiento de la señora Natalia Portilla que como dueña del bien mueble

puede  disponer  del  mismo  como mejor  prefiera,  inclusive  puede  venderlo, siempre  y

cuando haciendo la salvedad al tercero de buena fe, del pacto de retroventa con la señora

Yolanda (artículo 1034 del CC).

Mediante  este  contrato  el  deudor  (Yolanda)  entrega  uno,  u  varios  bienes  muebles al

acreedor (Natalia) en forma de pago por una obligación previa existente entre ambos, para

ello se deberán cumplir los siguientes requisitos:

Comparecencia del titular registral y del acreedor, indicándose sus calidades completas, si

son varios acreedores debe indicar la proporcionalidad en que éstos adquieren el bien o

los bienes y su debida estimación. Las calidades deben ser las mismas que se indican en

el tribunal supremo de elecciones y en registro nacional.

Descripción completa de los bienes muebles que se dan en pago. Estas características

deben coincidir con las indicadas en el registro nacional. 



La estimación de la dación en pago debe ser al menos igual al de la obligación de que se

trate. Debe venir expresamente aceptada por parte del acreedor (artículo 1056 del CC).

La obligación previa de ambos no necesariamente debe constar inscrita en el Registro, en

el caso de estar inscrita mediante una prenda, se requiere rogación por parte del acreedor

para su debida cancelación. Para poder cancelar el contrato prendario este debe estar

libre de cualquier proceso judicial (ejecutivo prendario).

Pago de timbres e impuestos de transferencia (colegio de abogados, parques nacionales,

cruz roja, archivo, registro, fiscal) Artículo 1 al 3 de la LARN)

Pago de timbres por la cancelación de la prenda inscrita (de existir).

La escritura pública y sus gastos, a falta de estipulación dentro de la misma, correrán por

parte por partes iguales entre el vendedor y el comprador (artículo 1067 del CC, artículo 7

del LECSN). Al final de la escritura pública se debera indicar lo relativo al pago u no de los

honorarios y de las especies fiscales, tal y como estipula el artículo 167 del CN.

Se hace de conocimiento de doña Yolanda Pérez Rojas que deberá entregar a la señora

Natalia Portilla Trejos el vehículo placa KVR086 el mismo día que se firme el contrato, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 1070 del CC.

Sí la escritura pública cumple con todos los requisitos de ley, el registrador procederá a su

inscripción y su debida autorización (artículo 46 y 47 del RRP).

Aunado a ello, el registro público no inscribirá ningún documento por voluntad propia o de

oficio, esto de conformidad con el artículo 59 del RRP.

Se informa a las interesadas que la información del traspaso del vehículo por parte de una

escritura pública de dación en pago con pacto de retroventa se inscribirá en el Registro

Público, es de acceso público y con visibilidad para terceros. (artículo 63del RRP).



INSTRUMENTO NOTARIAL



DACIÓN EN PAGO





RETROVENTA





CEDULA FRENTE YOLANDA PEREZ ROJAS

CEDULA DORSO YOLANDA PEREZ ROJAS



CEDULA FRENTE NATALIA PORTILLA TREJOS

CEDULA DORSO NATALIA PORTILLA TREJOS



FACTURA DACIÓN EN PAGO



FACTURA RETROVENTA



INDICE NOTARIAL ESCRITURA UNO

INDICE NOTARIAL ESCRITURA CINCO



TASACIÒN BANCO COSTA RICA DACIÒN EN PAGO TIMBRES



TASACIÒN BANCO COSTA RICA DACIÒN EN PAGO TIMBRES + IMPUESTO.



TASACIÒN BANCO COSTA RICA RETROVENTA TIMBRES
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